
13 de Abril de 2000 Núm. 59AÑO XVIII

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 41-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Presidencia
de la Proposición No de Ley presentada
por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a adecuación de las retri-
buciones de los Altos Cargos al puesto
desempeñado, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 13, de 8 de octubre
de 1999.

P.N.L. 42-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Presidencia
de la Proposición No de Ley presentada
por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a exclusión de los Altos
Cargos de los Tribunales de pruebas selec-
tivas y de promoción de Empleados Públi-
cos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 13, de 8 de octubre de
1999.

P.N.L. 49-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Presidencia

de la Proposición No de Ley presentada por

el Procurador D. Fernando Benito Muñoz,
relativa a inclusión como Altos Cargos de

los Secretarios y Jefes de Servicio Territo-

riales, publicada en el Boletín Oficial de

estas Cortes, N.º 17, de 27 de octubre de

1999.

P.N.L. 50-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Gobierno

Interior y Administración Territorial de la

Proposición No de Ley presentada por el

Procurador D. José M.ª Crespo Lorenzo,
relativa a regulación de las mancomunida-

des de interés comunitario, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 17, de

27 de octubre de 1999.
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P.N.L. 66-III

APROBACIÓN por la Comisión de Gobierno Inte-
rior y Administración Territorial de Reso-
lución relativa a la Proposición No de Ley
presentada por el Procurador D. José M.ª
Crespo Lorenzo, sobre convenio de cola-
boración con el Ayuntamiento de Guardo
sobre el servicio de ventanilla única, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 17, de 27 de octubre de 1999.

P.N.L. 73-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Gobierno
Interior y Administración Territorial de la
Proposición No de Ley presentada por el
Procurador D. José M.ª Crespo Lorenzo,
relativa a incorporación de la Confedera-
ción de Asociaciones de Vecinos de Casti-
lla y León en los Consejos Sectoriales
dependientes del Gobierno Regional,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

P.N.L. 75-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Gobierno
Interior y Administración Territorial de la
Proposición No de Ley presentada por el
Procurador D. José M.ª Crespo Lorenzo,
relativa a puesta en funcionamiento de una
Oficina Liquidadora de Tributos en Guar-
do, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 19, de 5 de noviembre de 1999.

P.N.L. 104-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Presidencia
de la Proposición No de Ley presentada
por la Procuradora D.ª Elena Pérez Martí-
nez, relativa a cumplimiento de la Disposi-
ción Adicional Novena del Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la
Administración General de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 25, de 30 de noviembre
de 1999.

P.N.L. 108-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo de la Proposición No
de Ley presentada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a inclusión
de determinados datos en la publicación de
las subvenciones concedidas por la Agen-
cia de Desarrollo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 25, de 30 de
noviembre de 1999.

P.N.L. 118-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo de la Proposición No
de Ley presentada por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a negociaciones
con el Ministerio de Trabajo sobre adenda
al acuerdo de transferencia de la Forma-

ción Profesional Ocupacional del INEM,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 25, de 30 de noviembre de
1999.

P.N.L. 146-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Transportes
y Comunicaciones de la Proposición No de
Ley presentada por los Procuradores D.
José M. Hernández Hernández y D.ª Ana
M.ª Granado Sánchez, relativa a gestiones
ante el Gobierno de la Nación para adoptar
la infraestructura del ferrocarril Madrid-
Ávila a unidades de velocidad alta, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 31, de 20 de diciembre de 1999.

P.N.L. 154-III

APROBACIÓN por la Comisión de Educación y
Cultura de Resolución relativa a la Propo-
sición No de Ley presentada por los Procu-
radores D. Jesús Málaga Guerrero, D.
Cipriano González Hernández, D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa y D. José Yáñez
Rodríguez, sobre cumplimiento de la reso-
lución de la Proposición No de Ley 179-
III, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 37, de 2 de febrero de 2000.

P.N.L. 191-III

APROBACIÓN por la Comisión de Transportes y
Comunicaciones de Resolución relativa a
la Proposición No de Ley presentada por el
Procurador D. Pedro L. Antona del Val,
sobre acondicionamiento y mejora de la
carretera VA-101, Peñafiel-Pesquera de
Duero, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 42, de 18 de febrero de
2000.

P.N.L. 193-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición No de Ley
presentada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a estudio sobre emi-
sión de productos contaminantes por las
Centrales Térmicas, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 42, de 18 de
febrero de 2000.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.)

P.E. 781-I1, P.E. 785-I1, P.E. 814-I1, P.E. 815-

I1 y P.E. 840-I1

PRÓRROGA del plazo de contestación a diversas
Preguntas con respuesta Escrita.

P.E. 856-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
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D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
actuaciones de la Junta a través de la
Gerencia de Servicios Sociales sobre
denuncias de Residencias de Personas
Mayores.

P.E. 857-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
demora en la firma y puesta en marcha del
convenio de colaboración con el Instituto
de la Mujer.

P.E. 858-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
infracciones cometidas por el socio del
Centro Residencial «Riello» dependiente
del Ayuntamiento de Riello (León).

P.E. 859-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Ana Granado Sánchez, relativa a trans-
porte público de viajeros en la provincia de
Ávila.

P.E. 860-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Ana Granado Sánchez, relativa a
viviendas y otras dependencias antigua
propiedad del MOPU, en cada provincia.

P.E. 861-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a proyec-
tos y direcciones de obras adjudicadas por
la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social a D. Mariano Fernández Pérez.

P.E. 862-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Herreros Herreros, relativa a
razones del incumplimiento del Plan
Urgente de Desarrollo de la provincia de
Zamora y estado de ejecución.

P.E. 863-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a gas-
tos durante 1998 y 1999 derivados de la
implantación de la LOGSE.

P.E. 864-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
diversos extremos sobre los Programas de
Actuación, Inversiones y Financiación

(PAIF) de las empresas públicas y entes
públicos en 1999.

P.E. 865-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Concepción Martínez de Miguel, relati-
va a política temporal entre el sellado de
vertederos y la construcción de puntos lim-
pios.

P.E. 866-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a estado de conservación y uso individuali-
zado de las casas forestales dependientes
de la Junta.

P.E. 867-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a relación
de parcelas propiedad de Gesturcal, S.A.,
en el Polígono de «Eras de Renueva» ena-
jenadas y pendientes de enajenar.

P.E. 868-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
cantidades percibidas durante 1998 y 1999
por las entidades locales por ayudas a la
reactivación de las cuencas mineras.

P.E. 869-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a inventa-
rios de instalaciones de depósitos de chata-
rra.

P.E. 870-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Begoña Núñez Díez, relativa a motivos
del vertido en el río Pisuerga de las aguas
residuales del polígono industrial de Venta
de Baños.

P.E. 871-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Begoña Núñez Díez, relativa a aumen-
to del caudal de tratamiento de la EDAR
de Venta de Baños.

P.E. 872-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Begoña Núñez Díez, relativa a resulta-
dos de los análisis de agua y peces remiti-
dos del Instituto de Salud Carlos III de
Majadahonda.
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P.E. 873-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a cri-
terios de aprobación y subvención a la
Residencia de Peleas de Abajo (Zamora).

P.E. 874-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a cri-
terios de priorización y subvenciones a la
Residencia Valdepastor de Beleña (Sala-
manca).

P.E. 875-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
peticiones del Presidente de la Junta a los
Ministros en la cumbre Hispano-Portugue-
sa.

P.E. 876-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a cri-
terios de selección y subvenciones a la
Residencia San Gregorio de Zamora.

P.E. 877-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a por
dónde tiene que pasar el Tren de Alta
Velocidad.

P.E. 878-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
diversos extremos sobre el Servicio de
Asistencia y Cooperación de Cervera de
Pisuerga.

P.E. 879-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
expedición de Títulos del Ciclo Superior
de Formación Profesional a estudiantes de
la provincia de Palencia.

P.E. 880-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Octavio Granado Martínez, relativa a
titulación de las personas contratadas por
diversos Ayuntamientos para el programa
de inserción educativa de personas con dis-
capacidad o socialmente desfavorecidas.

P.E. 881-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador

D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
razones de la no financiación en este curso
de la exposición de los Centros de Forma-
ción Profesional de Palencia.

P.E. 882-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jesús Málaga Guerrero, relativa a obras,
presupuesto y forma de adjudicación a la
empresa TECONSA en Salamanca.

P.E. 883-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jesús Málaga Guerrero, relativa a medi-
das para evitar los accidentes de tráfico en
la carretera comarcal 512 en San Cristóbal
de la Cuesta.

P.E. 884-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación
de puestos de trabajo de diversas secciones
de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo.

P.E. 885-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a número
de infracciones y cuantía de las sanciones
en materia de instalaciones sobre gases
combustibles.

P.E. 886-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Ana M.ª Granado Sánchez, relativa a
solución a los problemas de las viviendas
de promoción pública del Bloque 3 de la c/
Cañada del Barco de Ávila.

P.E. 887-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
estudio de las necesidades sanitarias en las
zonas fronterizas con el Norte de Portugal.

P.E. 888-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
carencia de pediatras en cada una de las
nueve provincias.

P.E. 889-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
cantidades pagadas y pendientes de pago al
Centro de Alzheimer de Salamanca.
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P.E. 890-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a cri-
terios de subvención a la Residencia «Villa
de Ledesma», S.L.

P.E. 891-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
número de tarjetas y carencias sanitarias en
la Zona Básica de Salud de Santa Marta de
Tormes.

P.E. 892-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
ayudas a familias numerosas.

P.E. 893-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Leonisa Ull Laita, relativa a actuacio-
nes en el puente sobre el río Duero en Roa.

P.E. 894-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a
retribuciones del Consejero de Fomento.

P.E. 895-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
publicación en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León de los Estatutos de la Mancomu-
nidad de Cerrato sin la aprobación de los
Ayuntamientos que la integran.

P.E. 896-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a res-
ponsabilidades de las corporaciones locales
en materia de acción social y servicios
sociales y situación de los trabajadores de
los CEAS rurales en Palencia.

P.E. 897-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a coste
total de las instalaciones de Telefónica I+D
en el Parque Tecnológico de Boecillo e
imputación presupuestaria de las inversio-
nes realizadas.

P.E. 898-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a contra-

to y cuantía anual de la ocupación de insta-
laciones por Telefónica en Boecillo.

P.E. 899-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a progra-
mas acogidos por Telefónica I+D, en el
Parque Tecnológico de Boecillo, número
de alumnos y cuantía de las ayudas conce-
didas.

Contestaciones.

P.E. 709-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a publicaciones referentes a
riesgos específicos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 43, de 22 de
febrero de 2000.

P.E. 723-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a cantidades percibidas
por las entidades locales durante 1998 y
1999 derivadas de cualquier línea de
ayuda, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 43, de 22 de febrero de
2000.

P.E. 733-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a cumplimiento con la
Normativa Europea sobre aturdimento de
los cerdos en las matanzas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 43, de
22 de febrero de 2000.

P.E. 737-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a programas informados y
subvencionados en relación con el 0,5%
del IRPF, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 43, de 22 de febrero de
2000.

P.E. 738-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a desplazamientos a otras
Comunidades para intervenciones quirúrgi-
cas en 1999, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 43, de 22 de febre-
ro de 2000.
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P.E. 764-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jaime González
González, relativa a envío de una carta del
Presidente de la Junta a los trabajadores
vinculados a la educación no universitaria
a través de una empresa de publicidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 43, de 22 de febrero de 2000.

P.E. 797-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de Zamora en 1999 por realización
de actividades sin el preceptivo permiso,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

P.E. 798-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de Valladolid en 1999 por realiza-
ción de actividades sin el preceptivo per-
miso, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de
2000.

P.E. 799-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de Soria en 1999 por realización
de actividades sin el preceptivo permiso,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

P.E. 800-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de Segovia en 1999 por realiza-
ción de actividades sin el preceptivo per-
miso, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de
2000.

P.E. 801-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de Salamanca en 1999 por realiza-
ción de actividades sin el preceptivo per-
miso, publicada en el Boletín Oficial de

estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de
2000.

P.E. 802-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de Palencia en 1999 por realiza-
ción de actividades sin el preceptivo per-
miso, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de
2000.

P.E. 803-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de León en 1999 por realización
de actividades sin el preceptivo permiso,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

P.E. 804-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de Burgos en 1999 por realización
de actividades sin el preceptivo permiso,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

P.E. 805-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a sanciones a Ayunta-
mientos de Ávila en 1999 por realización
de actividades sin el preceptivo permiso,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

P.E. 806-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a subvención a los
núcleos depositantes de residuos sólidos
urbanos en la Planta de Burgos para recep-
tores compatibles con la recogida selectiva,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

P.E. 818-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Isabel Fernández
Marassa, relativa a licencia y actividad de
Residencia de 3ª Edad «La Inmaculada» en
Villalpando, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo
de 2000.
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P.E. 821-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Isabel Fernández
Marassa, relativa a licencia y actividad de
la Residencia Los Vidriales en Santibáñez
de Vidriales, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo
de 2000.

P.E. 835-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Canedo
Aller, relativa a cumplimiento de las Cláu-
sulas Sexta, Séptima y Octava del Conve-
nio con el Consejo Comarcal de El Bierzo
para la gestión del medio natural, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
47, de 7 de marzo de 2000.

P.E. 837-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a actuaciones, resulta-
dos e inversiones en aplicación del Conve-
nio con el Consejo Comarcal de El Bierzo
para gestión del medio natural, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
47, de 7 de marzo de 2000.

P.E. 838-II y P.E. 839-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por los Procuradores D.
Cipriano González Hernández y D. Anto-
nio Canedo Aller, respectivamente, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de
7 de marzo de 2000.
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 41-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Presidencia de las Cortes de Castilla
y León, en Sesión celebrada el día 5 de abril de 2000,

rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 41-I1, presen-
tada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, rela-
tiva a adecuación de las retribuciones de los Altos Car-
gos al puesto desempeñado, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, N.º 13, de 8 de
octubre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 42-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Presidencia de las Cortes de Castilla

y León, en Sesión celebrada el día 5 de abril de 2000,

rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 42-I1, presen-

tada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, rela-

tiva a exclusión de los Altos Cargos de los Tribunales de

pruebas selectivas y de promoción de Empleados Públi-

cos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-

tilla y León, N.º 13, de 8 de octubre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se

ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes

de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.N.L. 49-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Presidencia de las Cortes de Castilla
y León, en Sesión celebrada el día 5 de abril de 2000,

rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 49-I1, presen-
tada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, rela-
tiva a inclusión como Altos Cargos de los Secretarios y
Jefes de Servicio Territoriales, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 17, de 27 de
octubre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 50-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Gobierno Interior y Administración
Territorial de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 7 de abril de 2000, rechazó la Proposi-

ción No de Ley, P.N.L. 50-I1, presentada por el Procura-
dor D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a regulación de
las mancomunidades de interés comunitario, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
17, de 27 de octubre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 66-III

APROBACION POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO
INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

La Comisión de Gobierno Interior y Administración
Territorial de las Cortes de Castilla y León en Sesión
celebrada el 7 de abril de 2000, con motivo del debate de
la Proposición No de Ley, P.N.L. 66-III, presentada por
el Procurador D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Guar-
do sobre el servicio de ventanilla única, publicada en el

Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 17,
de 27 de octubre de 1999, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a suscribir un convenio de colaboración
con el Ayuntamiento de Guardo para poner en funciona-
miento el servicio de ventanilla única, previa solicitud
formal del Pleno del Ayuntamiento de Guardo.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 73-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Gobierno Interior y Administración
Territorial de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 7 de abril de 2000, rechazó la Proposi-

ción No de Ley, P.N.L. 73-I1, presentada por el Procura-
dor D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a incorporación
de la Confederación de Asociaciones de Vecinos de Cas-
tilla y León en los Consejos Sectoriales dependientes del
Gobierno Regional, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 18, de 2 de noviembre de
1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 75-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Gobierno Interior y Administración
Territorial de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 7 de abril de 2000, rechazó la Proposi-

ción No de Ley, P.N.L. 75-I1, presentada por el Procura-
dor D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a puesta en fun-
cionamiento de una Oficina Liquidadora de Tributos en
Guardo, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 19, de 5 de noviembre de 1999.



312913 de Abril de 2000B.O. Cortes C. y L. N.º 59

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 104-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Presidencia de las Cortes de Castilla
y León, en Sesión celebrada el día 5 de abril de 2000,

rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 104-I1, pre-
sentada por la Procuradora D.ª Elena Pérez Martínez,
relativa a cumplimiento de la Disposición Adicional
Novena del Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Administración General de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
25, de 30 de noviembre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 108-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
6 de abril de 2000, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 108-I1, presentada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a inclusión de determinados datos
en la publicación de las subvenciones concedidas por la
Agencia de Desarrollo, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 25, de 30 de
noviembre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 118-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
6 de abril de 2000, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 118-I1, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a negociaciones con el Ministerio de
Trabajo sobre adenda al acuerdo de transferencia de la
Formación Profesional Ocupacional del INEM, publica-
da en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 25, de 30 de noviembre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 146-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Transportes y Comunicaciones de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
4 de abril de 2000, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 146-I1, presentada por los Procuradores D. José
M. Hernández Hernández y D.ª Ana M.ª Granado Sán-
chez, relativa a gestiones ante el Gobierno de la Nación
para adoptar la infraestructura del ferrocarril Madrid-
Ávila a unidades de velocidad alta, publicada en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 31, de 20
de diciembre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 154-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León en Sesión celebrada el 6 de abril de
2000, con motivo del debate de la Proposición No de
Ley, P.N.L. 154-III, presentada por los Procuradores D.
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Jesús Málaga Guerrero, D. Cipriano González Hernán-
dez, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa y D. José Yáñez
Rodríguez, relativa a cumplimiento de la resolución de la
Proposición No de Ley 179-III, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 37, de 2 de
febrero de 2000, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a cumplir con la resolución de la PNL
179-III.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 191-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

La Comisión de Transportes y Comunicaciones de
las Cortes de Castilla y León en Sesión celebrada el 4 de
abril de 2000, con motivo del debate de la Proposición
No de Ley, P.N.L. 191-III, presentada por el Procurador
D. Pedro L. Antona del Val, relativa a acondicionamien-
to y mejora de la carretera VA-101, Peñafiel-Pesquera de
Duero, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 42, de 18 de febrero de 2000, aprobó
la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes Castilla y León instan a la Junta de Cas-
tilla y León a que, en el más breve plazo de tiempo posi-
ble, se proceda al acondicionamiento y mejora del tramo
Peñafiel-Pesquera de Duero en la carretera VA-101.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 193-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 5 de abril de

2000, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 193-I1,
presentada por el Procurador D. Antonio Losa Torres,
relativa a estudio sobre emisión de productos contami-
nantes por las Centrales Térmicas, publicada en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 42, de 18
de febrero de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 781-I1, P.E. 785-I1,

P.E. 814-I1, P.E. 815-I1 y

P.E. 840-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 6 de abril de 2000, a solicitud motivada de la
Junta de Castilla y León, y de conformidad con el artícu-
lo 155 del Reglamento de la Cámara, ha acordado pro-
rrogar por veinte días más la contestación a las Preguntas
con respuesta Escrita relacionadas en el Anexo, publica-
das en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

ANEXO
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P.E. 856-I a P.E. 899-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 6 de abril de 2000, ha admitido a trámite las Pre-
guntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta de
Castilla y León, P.E. 856-I a P.E. 899-I, que a continua-
ción se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 856-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con las denuncias formuladas sobre las
Residencias de Personas Mayores de:

Los Villares de Salamanca, San José de El Burgo de
Osma (Soria) y Nuestra Señora de Las Mercedes de Sal-
daña (Palencia).

Se formula la siguiente PREGUNTA:

- ¿Cuáles son las actuaciones de la Junta de Castilla y
León a través de la Gerencia de Servicios Sociales,
actualmente sobre las mismas?

Fuensaldaña a 17 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 857-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Por Resolución de 3 de marzo de 2000, se ordenó la
publicación del Acta de la Comisión de Seguimiento del
Convenio de Colaboración suscrito entre el Instituto de
la Mujer y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social,
en la que se acuerda ampliar el plazo establecido para su
desarrollo y unificar el segundo y tercer pago, en función
de los retrasos producidos.

Por todo ello, se PREGUNTA:

- ¿A qué fue debido el retraso en la firma del Conve-
nio?

- ¿A qué fue debido el retraso en la puesta en marcha
del Programa?

Fuensaldaña a 17 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 858-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

A través del BOCyL nº 51 de 14 de marzo de 2000,
se notifica la Resolución relativa a procedimiento sancio-
nador, incoado a D. Juan Antonio Peñamil Fernández
como socio del Centro Residencial “Riello” dependiente
del Ayuntamiento de Riello (León), por la comisión de
dos infracciones administrativas en materia de servicios
sociales.
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Por todo ello, se formula la siguiente PREGUNTA:

- ¿Cuáles han sido las infracciones cometidas?

Fuensaldaña a 17 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 859-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ana Granado Sánchez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

¿Qué líneas de transporte público de viajeros existen
en la provincia de Ávila? Con indicación de trayectos,
frecuencia, paradas y horarios.

¿Qué empresas o empresa realizan cada servicio?

¿Recibe alguna empresa de transporte público de via-
jeros subvención de la Junta de Castilla y León?

En todo caso ¿qué empresa o empresas recibieron
subvención durante 1999? ¿Por qué concepto?

Fuensaldaña a 20 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA

Fdo.: Ana Granado Sánchez

P.E. 860-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ana Granado Sánchez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Las provincias de Castilla y León cuentan con
viviendas y otras dependencias, antigua propiedad del
MOPU (PARQUES DE OBRAS PÚBLICAS).

¿Cuántas viviendas hay en cada provincia? Indicando
el municipio donde están ubicadas.

¿Cuántas están desocupadas? Indicando provincia y
localidad.

¿Qué destino tiene previsto dar la Junta de Castilla y
León a las viviendas desocupadas?

Fuensaldaña a 20 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA

Fdo.: Ana Granado Sánchez

P.E. 861-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Relación de proyectos y direcciones de obras adjudi-
cadas al arquitecto D. Mariano Fernández Pírez por la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, desde el año
1989 al 1999, especificando fechas de adjudicación y
honorarios correspondientes.

Fuensaldaña a 17 de marzo de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 862-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo
de lo establecido en los artículos 150 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PRE-
GUNTA a la Junta de Castilla y León para su contesta-
ción por escrito.

ANTECEDENTES

Hace más de dos años, en enero de 1998, la Junta de
Castilla y León estableció un Plan Urgente de Desarrollo
para la provincia de Zamora cuyo estado de ejecución
arroja muy graves incumplimientos, dado que apenas
una tercera parte de los compromisos han visto la luz, al
tiempo que adolecen de retraso y no son tampoco los
más interesantes para el desarrollo de la provincia.
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PREGUNTA

¿Cuáles son las razones de este cumplimiento?

¿Cuál es el grado de cumplimiento de cada uno de
los compromisos comprometidos en el citado plan de
choque?

¿Qué calendario de ejecución va a establecer la Junta
de Castilla y León para hacer efectivo el referido plan en
sus diferentes compromisos?

Castillo de Fuensaldaña, 20 de marzo de 2000.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.E. 863-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

- ¿Cuáles han sido los gastos exactos durante 1998 y
1999, derivados de la implantación de la LOGSE en
Castilla y León, con al menos el mismo nivel de detalle
que figuraba en el Informe-Estimación Económica pre-
sentado por la Consejería de Educación y Cultura?

- ¿Cuál ha sido la distribución provincial de estos
gastos?

Fuensaldaña a 20 de marzo de 2000.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 864-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación a los Programas de Actuación, Inversio-
nes y Financiación de las empresas públicas y entes

públicos de derecho privado de la Comunidad correspon-
dientes al 2000, se formulan las SIGUIENTES PRE-
GUNTAS:

- ¿Cuál es el nivel exacto de ejecución de las actua-
ciones a realizar en 1999 y su coste, recogidos en los
diferentes PAIF de 1999, desglosando por empresa
pública y ente público de derecho privado, con al menos
igual nivel de desagregación que figura en los mismos?

- ¿Cuál es el grado de cumplimiento de los objetivos
para 1999 de la PAIF, desglosando por empresa pública
y ente público de derecho privado, con al menos igual
nivel de desagregación que figura en los mismos?

- ¿Cuál es Estado de Origen y Aplicación de Fondos
real de 1999 de los diferentes PAIF, desglosando por
empresa pública y ente público de derecho privado, con
al menos igual nivel de desagregación que figura en los
mismos?

Fuensaldaña a 20 de marzo de 2000.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 865-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Concepción Martínez de Miguel, Procuradora perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el debate parlamentario sobre los presupuestos de
la Comunidad Autónoma que se celebró en el mes de
diciembre de 1999, se manifestó que en el muncipio de
Covaleda (Soria), está programado la construcción de un
punto limpio.

Dado que el vertedero existente se selló hace ya dos
años y urge la construcción de dicho punto limpio para
evitar que surjan vertederos incontrolados, se pregunta:

1º.- ¿Qué política temporal sigue la Junta de Castilla
y León entre el sellado de vertederos y la construcción
de puntos limpios?

2º.- ¿Para cuándo tiene prevista la construcción real
de dicho punto limpio?

3º.- ¿Qué alternativas prevé para resolver dichos des-
fases?

Fuensaldaña a 21 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA

Fdo.: Concepción Martínez de Miguel
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P.E. 866-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículo 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En la respuesta a la P.E. 0500616 de este Procurador
sucede, de nuevo, lo que ya va siendo habitual, respon-
der parcialmente a la misma, no digo bien o mal, digo
parcialmente. En la citada pregunta había tres cuestiones.
Considero respondidas las dos primeras. ¿Y la tercera?
“¿Cuáles son los usos a las que se destinan de forma
individualizada” -se refiere la pregunta a las casas fores-
tales-, responden de forma parcial diciendo “la mayoría
de las que pertenecen a la Comunidad Autónoma están
ocupadas como viviendas por la guardería forestal mien-
tras que algunas cumplen la función de oficina comar-
cal”. La pregunta era “individualizada”.

Las informaciones que tiene este Procurador, que por
cierto son de dominio público, señalan que algunas de
ellas están siendo usadas para fines “personales y parti-
culares” de funcionarios de la Junta de Castilla y León.
De ahí el sentido de mi pregunta.

Voy a formularla de nuevo con la esperanza de que
se responda con la máxima amplitud. Que se verifique el
contenido de mi información, que se constate, que se
controle el patrimonio público, que se ponga al servicio
de todos los ciudadanos, no de unos pocos que se valen
de sus preeminentes cargos.

Dado que mis informaciones son de terceras personas
es por lo que invito a la Junta a que las analice y que en
su caso tome las medidas oportunas.

Para buscar la información de donde tiene que venir
quisiera formular las siguientes preguntas:

1º.- ¿Cuál es el estado de conservación de cada una
de ellas?

2º.- ¿Cuál es el uso individualizado de cada una de
las casas forestales dependientes de la Junta de Castilla y
León? Se solicita: nombre del usuario y función que rea-
liza.

Fuensaldaña a 22 de marzo de 2000.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 867-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Sociedad de Gestión Urbanística de Castilla y
León, SA (GESTURCAL, SA) es propietaria de una
serie de parcelas en el Polígono de “Eras de Renueva” de
León.

Se pregunta:

1.- ¿Cuál es la relación de parcelas propiedad de Ges-
turcal, SA., en el Polígono de “Eras de Renueva” de
León enajenadas, con detalle de numeración de parcela,
usos, tipo de viviendas, número de viviendas, edificabili-
dad total y precio total final de la parcela percibido por
Gesturcal?

2.- ¿Cúal es la relación de parcelas del Polígono de
“Eras de Renueva” de León propiedad de Gesturcal SA y
pendientes de enajenar, con detalle de cuadro de caracte-
rísticas y precios previstos de enajenación?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

P.E. 868-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

¿Qué cantidades han percibido durante los ejercicios
1998 y 1999 las entidades locales de la Comunidad den-
tro de las líneas de ayuda para la reactivación de las
cuencas mineras (MINER), con indicación en cada caso
de la entidad local beneficiaria, la cuantía, el destino
concreto de la ayuda y la fecha de concesión?

Fuensaldaña a 7 de febrero de 2000.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo
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P.E. 869-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Decreto 180/1993, de 29 de julio, publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León número 148 de 4 de
agosto de 1993, regula las instalaciones de almacena-
miento de chatarra en suelo no urbanizable. En la dispo-
sición final única se establece que “la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio elaborará,
en el plazo de un año, un inventario de las instalaciones
de los depósitos de chatarra en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, en el que se detalla-
rán sus características y situación administrativa”.

Preguntas:

1. ¿Se ha realizado en las provincias de la Comuni-
dad Autónoma los inventarios de las instalaciones de
depósitos de chatarra con el detalle de sus características
y situación administrativa?

2. ¿Cuál es el número de instalaciones inventariadas
en cada provincia de la Comunidad Autónoma al día de
hoy?

3. ¿Cuántas autorizaciones se han concedido al abri-
go del Decreto 180/1993?

4. ¿Tiene conocimiento la Junta de Castilla y León de
instalaciones de depósito de chatarra en suelo no urbani-
zable y que no tengan la autorización oportuna?

5. En caso afirmativo, ¿qué acciones ha tomado o va
a tomar la Junta de Castilla y León?

Fuensaldaña a 23 de marzo de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

P.E. 870-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,

formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En base al informe emitido por la empresa AGUA-
GEST, SA, relativo a la mortandad de 1800 Kg. de peces
el pasado mes de septiembre de 1999, en el río Pisuerga,
en el tramo comprendido entre las localidades palentinas
de Venta de Baños y Dueñas.

Ante ello, se pregunta:

1º.- ¿Cuáles han sido los motivos por los que las
aguas residuales del polígono industrial de Venta de
Baños se vertieron directamente al río Pisuerga a través
de un aliviadero?

2º.- ¿Ha estudiado la Junta de Castilla y León los
motivos por los que la compuerta metálica del colector
procedente del polígono industrial se encontraba cerra-
da?

3º.- ¿Cuáles han sido los resultados de dicho estudio?

4º.- ¿Qué medidas ha tomado la Junta de Castilla y
León ante los posibles responsables de esta situación?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 871-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el informe emitido por la empresa AGUAGEST,
SA, relativo a la mortandad de 1800 Kg. de peces el
pasado mes de septiembre de 1999, en el río Pisuerga, en
el tramo comprendido entre las localidades palentinas de
Venta de Baños y Dueñas, se pone de manifiesto que la
planta depuradora de aguas residuales del municipio de
Venta de Baños no está preparada para tratar todo el cau-
dal que llega actualmente produciéndose importantes
trastornos en el proceso de depuración, provocando un
descenso alarmante en la calidad de agua depurada.

Asimismo se indica que se deberán adoptar las medi-
das necesarias para equilibrar el caudal afluyente con el
caudal del tratamiento de la EDAR.
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Ante ello, se pregunta:

1º.- ¿Qué medidas va a tomar la Junta de Castilla y
León para aumentar el caudal de tratamiento de la
EDAR de Venta de Baños (Palencia), a efectos de que
pueda ser tratado correctamente todo el caudal afluyen-
te?

2º.- ¿Cuándo se piensa llevar a cabo?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 872-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

A tenor de la documentación aportada a esta Procura-
dora por la Junta de Castilla y León, relativa a la mortan-
dad de 1800 Kg. de peces, el pasado mes de septiembre
de 1999, en el río Pisuerga, en el tramo comprendido
entre las localidades palentinas de Venta de Baños y
Dueñas, se pregunta:

1º.- ¿Dispone la Junta de Castilla y León de los resul-
tados de los análisis de muestra de agua y peces, remiti-
dos al Instituto de Salud Carlos III de Majadahonda?

2º.- ¿Cuáles han sido los resultados de dichos análi-
sis?

3º.- A la vista de los mismos, ¿Qué actuaciones va a
llevar a cabo la Junta de Castilla y León?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 873-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Habiendo sido subvencionada la construcción de la
Residencia del Ayuntamiento de Peleas de Abajo (Zamo-
ra), por la Junta de Castilla y León.

1º.- ¿Con qué criterios se aprobó esta Residencia con
capacidad para 122 plazas mixtas?

2º.- ¿Recibió otras subvenciones?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 874-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con la Residencia para mayores Valde-
pastor, SL, de Beleña (Salamanca),

1º.- ¿Con qué criterios fue seleccionado para priori-
zar su construcción entre otras Residencias?

2º.- ¿Cuáles fueron las subvenciones concedidas por
la Junta de Castilla y León?

3º.- ¿Recibió otras subvenciones?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 875-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:
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ANTECEDENTES

Según Juan José Lucas, en declaraciones públicas
previas a la Cumbre Hispano-Portuguesa, pasará todo la
Cumbre “pidiendo” a los ministros.

1º.- ¿Qué pidió a los ministros?

2º.- ¿Le han concedido los ministros lo que pidió el
Sr. Lucas?

3º.- ¿Cómo y en qué tiempo se concretará lo concedi-
do?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 876-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con la Residencia para mayores San Gre-
gorio de Zamora

1º.- ¿Cuáles fueron los criterios de su selección entre
otras Residencias para ser subvencionada por la Junta de
Castilla y León?

2º.- ¿A cuánto ascendieron las subvenciones concedi-
das?

3º.- ¿Qué iniciativas ha llevado a cabo la Junta para
que pase por donde tiene que pasar?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 877-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Según el Presidente Lucas el Tren de Alta Velocidad
“pasará por donde tenga que pasar”.

En base a eso, se pregunta:

1º.- ¿Por dónde tiene que pasar?

2º.- ¿Qué iniciativas ha llevado a cabo la Junta para
que pase por donde tiene que pasar?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 878-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José María Crespo Lorenzo, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Acercar la administración a los ciudadanos parece
que siempre es uno de los objetivos que todas las forma-
ciones políticas explicitan en sus programas electorales.
Que nuestros Ayuntamientos en la Provincia de Palencia,
como en el resto de Castilla y León, tienen serias dificul-
tades para desempeñar las funciones que les son propias
es algo más que evidente. En el ánimo de que estos
Ayuntamientos pueden atender mejor a sus vecinos se
crearon los Servicios de Asistencia y Cooperación a los
municipios, a través de los cuales, y en colaboración con
las Diputaciones, se facilita a aquellos Ayuntamientos
con dificultades la ayuda necesaria para una mejor pres-
tación de los servicios que les son inherentes. En la pro-
vincia de Palencia el Servicio de Asistencia y Coopera-
ción Municipal viene teniendo una amplia utilización por
parte de los municipios palentinos, tanto es así, que dis-
pone de una extensión en la localidad palentina de Cer-
vera de Pisuerga. Es sin embargo, en estas dependencias
donde el servicio no es todo lo satisfactorio que debiera,
como consecuencia de que el mismo permanece de
forma reiteradamente cerrado y los Alcaldes y Conceja-
les no pueden hacer uso del mismo. El mantenimiento de
este servicio cuenta con financiación de la Junta de Cas-
tilla y León y está implantado en una comarca de carac-
terísticas geográficas especiales (MONTAÑA PALEN-
TINA) y por lo tanto es de una enorme utilidad para los
Muncipios de la Comarca. Se hace necesario saber las
razones por las que este servicio no funciona con la nor-
malidad horaria que debiera para garantizar una óptima
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rentabilidad y aprovechamiento del mismo y urge saber
por qué el local destinado al mismo y a cuya finan-
ciación contribuye la Junta de Castilla y León se encuen-
tra en la actualidad ocupado por el CEAS de Cervera y
por lo tanto el Servicio de Asistencia y Cooperación
Municipal de Cervera se ha quedado sin oficinas lo que
deja a los Ayuntamientos de la zona sin ningún tipo de
apoyo.

PREGUNTAS:

- ¿Cuáles son las razones por las que el Servicio de
Asistencia y Cooperación Municipal de Cervera de
Pisuerga (Palencia) ha abandonado los locales que tenía
destinados y ahora no dispone de ninguno?

- ¿Qué previsiones tiene la Junta de Castilla y León
para que el Servcio de Asistencia y Cooperación Munici-
pal de Cervera sea de verdadera utilidad y operativo para
los Ayuntamientos de la zona?

- ¿A cuánto asciende la aportación de la Junta para la
financiación del Servicio de Asistencia y Cooperación
Municipal en la provincia de Palencia?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 2000.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.E. 879-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José María Crespo Lorenzo, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La gestión no universitaria por parte de la Junta de
Castilla y León supone un continuo quebradero de cabe-
za para todos aquellos ciudadanos que, por distintas
razones, necesitan un funcionamiento ordinario de la
administración educativa. Ahora les ha tocado el turno
de padecer la improvisación a los jóvenes que han culmi-
nado el ciclo superior de Formación Profesional. La falta
de preparación de la Junta ha hecho que estos estudiantes
no puedan acreditar su titulación a la hora de demandar
empleo porque la Junta no está en condiciones de expe-
dírselo. De esta forma nuevos Técnicos Superiores de
Secretariado o Técnicos en Comercio Exterior y Finan-
zas que han acabado sus estudios en los centros palenti-
nos no pueden disfrutar de su Título y como consecuen-
cia de ello no pueden demandar el empleo para el que se
han formado y por el que han dedicado años importantes

de su vida. La situación es realmente inexplicable y los
perjuicios evidentes aparte de la frustración de unos
jóvenes que observan como todo su esfuerzo no se va a
ver premiado de forma inmediata con la expedición del
correspondiente Título, con lo que de oportunidad de
empleo debe suponer.

Se hace imprescindible que la Junta de Castilla y
León resuelva con carácter de urgencia esta situación,
corrija la imprevisión de la que son víctimas decenas de
estudiantes palentinos y expida con inmediatez el título
acreditativo de las correspondientes enseñanzas a los
estudiantes que culminan sus estudios de ciclo superior
de Formación Profesional en la provincia de Palencia.

PREGUNTAS:

- ¿Cuáles son las circunstancias que impiden la expe-
dición del correspondiente Título a los estudiantes que
han finalizado sus estudios del ciclo superior de Forma-
ción Profesional en la provincia de Palencia?

- ¿Cuándo van a disponer de su correspondiente acre-
ditación estos estudiantes?

- ¿Qué responsabilidad asumirá la Junta por los per-
juicios que puedan ocasionar a los afectados?

Fuensaldaña a 27 de marzo de 2000.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.E. 880-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Octavio Granado Martínez, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Ministerio de Educación y Cultura concedió por
Orden de 13 de octubre de 1999 diversas subvenciones a
Ayuntamientos de Castilla y León para el desarrollo de
planes de inserción socio-educativa de personas con dis-
capacidad o jóvenes socialmente desfavorecidos a reali-
zar por entidades locales. La gestión de esta subvención
ha sido traspasada a la Junta de Castilla y León, con el
resto de medios y servicios correspondientes a la educa-
ción infantil, primaria y secundaria, y la formación pro-
fesional.

La Orden de 20 de julio de 1999 que convocaba estas
subvenciones contiene en su punto sexto, apartado 2, una
recomendación de que las personas contratadas por los
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ayuntamientos para el desarrollo de estos planes dispon-
gan de una de las titulaciones que acreditan a los profe-
sionales que habitualmente trabajan con los colectivos
destinatarios, aunque no se considera imprescindible este
requisito. Las titulaciones recomendadas son las de tra-
bajador social, técnico superior de animación sociocultu-
ral, técnico superior de integración social, técnico supe-
rior en actividades físicas y deportivas, técnico en con-
ducción de actividades físico-deportivas en el medio
natural, educador de calle, experto en mediación inter-
cultural, en técnicas de búsqueda de empleo, o monitor
de ocio y tiempo libre.

Preguntas:

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Aranda de
Duero?

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Belorado?

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Briviesca?

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Espinosa de los
Monteros?

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Lerma?

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Melgar de Ferna-
mental?

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro?

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Palacios de la
Sierra?

¿Qué titulación tienen las personas contratadas para
este programa por el Ayuntamiento de Salas de los
Infantes?

Fuensaldaña a 27 de marzo de 2000.

El PROCURADOR,

Fdo.: Octavio Granado Martínez

P.E. 881-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José María Crespo Lorenzo, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Desde hace años los Centros de Formación Profesio-
nal de la Provincia de Palencia venían celebrando una
exposición anual en la que se exhibían los trabajos,
investigaciones y experiencias de cada uno de los Cen-
tros a lo largo del curso académico. La exposición
correspondiente al presente curso corre serio peligro
como consecuencia de que la Junta de Castilla y León no
está dispuesta a financiar el desarrollo de la misma en un
claro retroceso con ediciones anteriores. Hasta ahora el
Ministerio de Educación y Cultura subvencionaba a los
Centros por el esfuerzo económico que les suponía el
montaje de la exposición. Ello servía de estímulo y aci-
cate tanto al profesorado como a los alumnos. Es absolu-
tamente decepcionante que el primer año de getión de la
educación no universitaria por parte de la Junta de Casti-
lla y León pueda suponer el final de una experiencia que
sin duda alguna ha sido enriquecedora a lo largo de los
años. No es aceptable que la Junta comunique a los Cen-
tros de Formación Profesional que debe ser con cargo a
los presupuestos de cada Centro como se financia su pre-
sencia en la exposición. La precariedad económica a que
año tras años ha reducido la administración educativa a
estos Centros, hace imposible el esfuerzo económico que
ahora se les pide y que puede rondar las quinientas mil
pesetas para cada centro. No es dejando de financiar ini-
ciativas como esta como se va prestigiar la Formación
Profesional ni es de esta forma como se va a estimular a
jóvenes y docentes que año tras año exhibían con orgullo
el fruto de su trabajo en la exposición. Urgen por tanto
conocer las razones de la Junta de Castilla y León para
justificar este nuevo atentado a la Formación Profesional
y urge saber si la Junta de Castilla y León va a dejar de
colaborar con la exposición anual de las Escuelas de For-
mación Profesional de la provincia de Palencia.

PREGUNTAS:

- ¿Cuáles son las razones que llevan a la Junta de
Castilla y León a no financiar la edición del presente
curso de la exposición de los Centros de Formación Pro-
fesional de la provincia de Palencia?

- ¿Asume la Junta de Castilla y León que su no parti-
cipación puede suponer el fin de la referida exposición?

- ¿Es consciente la Junta de Castilla y León que los
Centros de Formación Profesional no disponen de
medios económicos para financiar por su cuenta los gas-
tos ocasionados por esta muestra?

Fuensaldaña, 27 de marzo de 2000

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo
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P.E. 882-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La empresa constructora TECONSA ha venido reali-
zando diversas obras en las 9 provincias de Castilla y
León para las diversas consejerías de la Junta.

Por todo ello, se pregunta:

1º.- ¿Cuántas obras ha realizado dicha empresa para
la Junta de Castilla y León en Salamanca?

2º.- ¿A cuánto ha ascendido el presupuesto de cada
una de ellas?

3º.- ¿Cómo fue la adjudicación en cada caso: subasta,
concurso, concurso-subasta, directa...?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Málaga Guerrero

P.E. 883-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El municipio de San Cristóbal de la Cuesta viene
sufriendo un grave problema desde hace tiempo causado
por el excesivo y descontrolado tránsito de vehículos por
la carretera que atraviesa el pueblo. Se han producido
graves accidentes en los que en un alto número han sido
mortales.

La carretera que atraviesa el pueblo es la comarcal
512 de Salamanca a Toro, careciendo en la travesía de
todo tipo de señales o bandas de frenado que ralenticen
la velocidad de los vehículos. En la actualidad sólo hay
los indicativos obligatorios por la aplicación del código
de circulación de prohibido circular a más de 70 y 50

km/h. Estas señales son poco respetadas por la mayoría
de los vehículos que transitan dicha carretera, muchos de
ellos de gran tonelaje, al encontrarse una gravera en el
municipio de Toro y ser paso obligado para las obras de
Salamanca capital.

Se carece así mismo de paso de peatones para comu-
nicar las dos partes en las que ha quedado dividido el
pueblo.

Se han pedido por el Ayuntamiento de San Cristóbal,
reiteradamente a la delegación de la Junta en Salamanca,
soluciones al problema, sin que hasta la fecha hayan con-
testado a las reclamaciones.

Por todo ello, se pregunta:

1º.- Tiene conocimiento el Sr. Consejero de los pro-
blemas de la carretera comarcal 512 a su paso por San
Cristóbal de la Cuesta?

2º.- ¿Piensa tomar alguna medida para evitar los acci-
dentes de tráfico, muchos de ellos mortales?

3º.- De ser afirmativa la respuesta a esta segunda pre-
gunta: ¿Qué medidas? ¿Cuándo?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Málaga Guerrero

P.E. 884-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo está
organizada en las provincias a partir de los Servicios
Territoriales de Industria, Comercio y Turismo. De
acuerdo con la Orden de 30 de noviembre de 1999, de
las Consejerías de Presidencia y Administración Territo-
rial y de Industria, Comercio y Turismo.

Por todo ello, se pregunta:

1º.- ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo de la
Sección de Industria y Energía de cada una de las pro-
vincias? Y ¿Cuál son las funciones que tienen atribuidas
cada uno de éstos?

2º.- ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo de la
Sección de Edificios no Industriales y Metrología de
cada una de las provincias? Y ¿Cuál son las funciones
que tienen atribuidas cada uno de éstos?
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3º.- ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo de la
Sección Minas de cada una de las provincias? Y ¿Cuál
son las funciones que tienen atribuidas cada uno de
éstos?

4º.- ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo de la
Sección de Comercio de cada una de las provincias? Y
¿Cuál son las funciones que tienen atribuidas cada uno
de éstos?

5º.- ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo de la
Sección de Consumo de cada una de las provincias? Y
¿Cuál son las funciones que tienen atribuidas cada uno
de éstos?

6º.- ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo de la
Sección de Turismo de cada una de las provincias? Y
¿Cuál son las funciones que tienen atribuidas cada uno
de éstos?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 885-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León tiene la responsabilidad
sancionadora en materia de infracciones sobre las insta-
laciones de gases combustibles.

En base a ello se pregunta:

1º.- ¿Cuál ha sido el número de infracciones, por las
que ha abierto expediente sancionador la Junta de Casti-
lla y León en 1998 y 1999, en cada una de las provin-
cias, desglosadas por la gravedad de los defectos: Mayo-
res, Menores y Leves?

2º.- ¿Cuál ha sido la cuantía económica total de las
sanciones, en cada uno de estos grupos?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 886-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ana Granado Sánchez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En la localidad del Barco de Ávila existe un grupo de
viviendas de promoción pública, conocido como “Cordel
Burgalés” en alguno de cuyos bloques (Bloque 3 c/
Cañada) existen problemas constructivos.

Según diversas informaciones la Junta de Castilla y
León debe conocer este problema, pero hasta ahora no ha
adoptado ninguna medida tendente a reparar los proble-
mas existentes.

Por todo ello se pregunta:

1º.- ¿Conoce la Junta de Castilla y León los proble-
mas existentes en el Bloque 3 de la C/ Cañada del Barco
de Ávila?

2º.- ¿Qué medidas piensa adoptar la Junta de Castilla
y León para resolver los problemas constructivos exis-
tentes en el Bloque 3 de la C/ Cañada del Barco de
Ávila?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA

Fdo.: Ana Granado Sánchez

P.E. 887-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Después de la reunión de Braganza, entre los repre-
sentantes del Gobierno Regional y el Portugués, la Junta
se ha referido a un acuerdo de colaboración sanitaria con
el que se pretende aprovechar mejor los recursos de la
Comunidad y la zona Norte de Portugal, así como ofre-
cer un mejor servicio a los ciudadanos.
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¿Ha realizado la Consejería el Estudio de necesida-
des en ambas zonas fronterizas?

¿Se ha firmado ya este acuerdo?

¿Se ha creado el servicio de urgencias y emergencias
entre ambos gobiernos para las zonas fronterizas?

¿Qué aportaciones económicas ha realizado o va a
realizar la Junta y el Gobierno Portugués?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 888-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Según las declaraciones del Consejero de Sanidad y
Bienestar Social en el pasado mes de enero, “la Junta
dotará de pediatras a todos los Centros de Salud exis-
tentes en la provincia de Valladolid e incrementaría las
especialidades que se presten en los mismos?

En base a ello, se pregunta:

1º.- ¿Cuántas pediatras faltan en cada una de las
nueve provincias de Castilla y León?

2º.- ¿Cuántos pediatras faltan en la provincia de
Valladolid?

3º.- ¿Cuándo la Junta efectuaría su dotación?

4º.- ¿Qué especialidades incrementaría en los Centros
de Salud?

5º.- ¿Cuándo llevará a cabo la Junta esta dotación?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 889-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en

el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En la contestación dada a la PE 409-II, relativa a
Centros de Alzheimer, se facilitan datos que producen
nuevos interrogantes.

En base a ello, se pregunta:

1º.- ¿Cuál ha sido la cantidad pagada en 1999 al Cen-
tro de Alzheimer de Salamanca?

2º.- ¿Qué cantidad queda pendiente de pago del total
de 226.000.000 ptas., concedida al mismo?

3º.- ¿Cuál es la razón del desequilibrio interprovin-
cial en las concesiones a las Asociaciones de Alzheimer?

4º.- ¿Qué circunstancias justifican la priorización de
Soria en este tema?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 890-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con la Residencia para Mayores “Villa de
Ledesma”, SL, se pregunta:

1º.- ¿Con qué criterios fue subvencionada por la
Junta esta Residencia, existiendo otra Residencia en
construcción de titularidad municipal en la misma locali-
dad?

2º.- ¿Qué subvenciones le fueron concedidas a la
misma?

3º.- ¿Qué subvenciones le fueron concedidas a la
Residencia Municipal?

4º.- ¿Va a concertar plazas la Junta con esta Residen-
cia?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 891-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Representantes de todos los colectivos sociales apo-
yan al Consejo de Salud de Santa Marta de Tormes en
sus reivindicaciones sanitarias para la población.

En base a ello, se pregunta:

1º.- ¿Cuál es el número de tarjetas sanitarias de esta
Zona Básica de Salud?

2º.- ¿Qué medidas piensa tomar la Junta para resolver
las carencias sanitarias de la misma?

3º.- ¿Cuándo va a poner en práctica las mismas?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 892-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Diez mil familias numerosas han reclamado más ayu-
das de la Administración Autonómica por considerar
deficiente su apoyo a las mismas, según declaraciones
efectuadas a los medios de comunicación.

En base a ello, se pregunta:

- ¿Qué ayudas ofrece la Junta de Castilla y León a las
familias numerosas?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 893-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Leonisa Ull Laita, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Ante el estado de deterioro del puente existente sobre
el río Duero en la localidad de Roa, la Junta de Castilla y
León realizó unos trabajos elementales de mantenimien-
to hace unos siete años. Dado el estado en que se encon-
traba el puente y las características del mismo, se com-
prometió a la construcción de un puente nuevo.

Desde que se adoptó este compromiso, ha transcurri-
do bastante tiempo sin que se haya realizado actuación
alguna en orden a la construcción del nuevo puente y sin
que últimamente se haya facilitado información alguna al
Ayuntamiento sobre el desarrollo de dicho proyecto.

Mientras tanto, el puente se sigue resintiendo por el
intenso tráfico de transportes de alto tonelaje que utilizan
el mismo y provocando incomodidades y situaciones de
riesgo a los usuarios a causa de la estrechez del mismo.

Por estos motivos se formula a la Junta de Castilla y
León la siguiente pregunta:

¿Qué actuaciones va a realizar la Junta de Castilla y
León con respecto al puente sobre el río Duero en la
localidad burgalesa de Roa y qué plazos tiene previstos
para las mismas?

Fuensaldaña a 28 de marzo de 2000.

LA PROCURADORA

Fdo.: Leonisa Ull Laita

P.E. 894-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Fernando Benito Muñoz, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con las retribuciones del Consejero de
Fomento, y dado el anuncio realizado de disminuirse
voluntariamente las mismas, se pregunta:
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1º.- ¿En qué mes se produjo esta disminución de
retribuciones?

2º.- ¿Cuál es la cuantía que percibe desde entonces
como retribuciones totales el Consejero de Fomento?

3º.- ¿Qué informes y con qué contenido de fiscaliza-
ción previa de la Intervención, de la Asesoría Jurídica,
del Servicio de Asuntos Generales o de Personal, etc., se
han elaborado para sustentar dicha retribución?

Fuensaldaña a 29 de marzo de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Fernando Benito Muñoz

P.E. 895-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Mancomunidad del Cerrato se constituyó en 1985
con la finalidad de prestar el servicio de recogida, trans-
porte, vertido y tratamiento, en su caso, de residuos sóli-
dos urbanos. Posteriormente el objeto de la misma fue
ampliándose al igual que los municipios integrantes de la
misma. En la actualidad está integrada por los munici-
pios de Cevico de la Torre, Dueñas, Hontoria de Cerrato,
Magaz de Pisuerga, Reinoso de Cerrato, Soto de Cerrato,
Tariego de Cerrato, Venta de Baños, Villamuriel de
Cerrato y Villaviudas.

Con fecha 10 de marzo se publicó en el Boletín Ofi-
cial de Castilla y León una Orden por la que se hace
pública la modificación de los Estatutos de la menciona-
da Mancomunidad.

La modificación publicada fue aprobada por el Pleno
de la Mancomunidad con fecha 19 de diciembre de 1999
y posteriormente sometida a información pública.

De acuerdo con los Estatutos de la Mancomunidad la
modificación de estos requeriría acuerdo del Consejo de
la Mancomunidad por mayoría absoluta y aprobación
por los municipios mancomunados, por acuerdo adopta-
do en el Pleno de los Ayuntamientos, también por mayo-
ría absoluta, para su definitiva aprobación por la Junta de
Castilla y León.

La Ley de Régimen Local de Castilla y León estable-
ció una regulación distinta en la que no exigía la aproba-
ción por mayoría absoluta de todos los muncipios afecta-

dos para las modificaciones no sustanciales, establecien-
do para este caso el requisito de que fuera aprobada por
dos tercios de los ayuntamientos por mayoría absoluta en
cada uno de ellos. Esta nueva regulación debería ser
recogida en los nuevos estatutos que debían en todo caso
aprobarse para la adaptación de los mismos a la nueva
Ley.

La modificación estatutaria publicada no ha sido
sometida a la ratificación de las corporaciones locales
afectadas con lo cual no procedía en ningún caso la
publicación de la misma por parte de la Junta de Castilla
y León. Se incumple así tanto lo dispuesto en los Estatu-
tos de la Mancomunidad con respecto a las modificacio-
nes de los mismos como la Ley de Régimen Local de
Castilla y León.

Si la remisión para su publicación por parte de la Pre-
sidencia de la Mancomunidad supone un acto de despre-
cio a los más elementales principios democráticos y de
falta de respeto hacia los ayuntamientos que componen
la mancomunidad, la publicación de la Orden supone, en
el mejor de los casos, una negligencia inexcusable por
parte de la Administración Regional que no ha compro-
bado la efectividad de los acuerdos adoptados.

No es de recibo que la Administración Regional de
apariencia de legalidad a un acto absolutamente al mar-
gen de la misma como lo está haciendo a través de su
publicación. Y esta circunstancia refleja unas pautas de
funcionamiento por parte de la Junta de Castilla y León
que deben ser corregirdas con la mayor urgencia.

Por estos motivos se formulan a la Junta de Castilla y
León las siguientes preguntas para su contestación por
escrito:

¿Cómo es posible que la Junta de Castilla y León
publique en el Boletín Oficial de Castilla y León la mofi-
ficación de los Estatutos de la Mancomunidad del Cerra-
to cuando esta no ha sido aún aprobada por los Ayunta-
mientos que integran la misma?

Fuensaldaña a 27 de marzo de 2000.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.E. 896-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:
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ANTECEDENTES

En cumplimiento de la legislación de régimen local y
de la propia legislación sectorial en materia de acción
social y servicios sociales correspondiente, todos los
Ayuntamientos de más de 2000 habitantes y todas las
Diputaciones Provinciales de Castilla y León han asumi-
do desde hace años la plena competencia de los servicios
sociales básicos prestados a través de los CEAS, excepto
Diputación Provincial de Palencia.

La asistencia social, la acción social y los servicios
sociales constituyen una competencia genérica de los
municipios, pero únicamente de prestación obligatoria
para los de más de 20.000 habitantes (Art. 25.2.K y
26.1.c de la Ley 7/85 RBRL y Art. 20.1.n y 21 de la Ley
1/98 de Régimen Local de Castilla y León).

De acuerdo con lo anterior, la Ley 18/88 de Acción
Social y Servicios Sociales de Castilla y León establece
como competencias de las Diputaciones Provinciales
Crear, organizar y gestionar los servicios básicos y
específicos de ámbito provincial y supramunicipal”.
(Art. 36.1.a).

Dado que los Centros de Acción Social (CEAS), -
estructura técnico-administrativo para la prestación de
los servicios sociales básicos-, contituyen un servicio
supramunicipal en los ayuntamientos de población infe-
rior a 20.000 habitantes -todos los de Palencia excepto la
capital-, parece evidente que este servicio debe ser asu-
mido por parte de la Diputación Provincial, garantizán-
dose a los ciudadanos del medio rural de Palencia, en lo
que respecta a la prestación de servicios, una calidad
equiparable a la que reciben el resto de los castellanos-
leoneses.

En consecuencia, la asunción de la prestación del ser-
vicio por parte de la institución provincial conllevaría el
establecimiento de una relación directa entre los trabaja-
dores adscritos a los mismos y la Diputación de acuerdo
con lo establecido en el Art. 13 del Decreto 13/90, por el
que se regula el Sistema de Acción Social de Castilla y
León.

Hasta el momento actual la Junta de Castilla y León
ha venido dando cobertura a esta dejación de la institu-
ción provincial, mientras la Diputación ha desplegado
una política de endeudamiento orientada exclusivamente
por criterios de clientelismo político y fidelización per-
sonal, en el más rancio estilo caciquil del siglo XIX.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

¿Piensa la Junta de Castilla y León mantener esta
situación, excepcional en nuestra comunidad, incentivan-
do con ello que el resto de las corporaciones locales elu-
dan sus responsabilidades en materia de acción social y
servicios sociales, o piensa adoptar las medidas necesa-
rias para resolver esta singular situación?

¿Conoce la Junta de Castilla y León cuál es la situa-
ción de los trabajadores de los servicios sociales de los

CEAS rurales de la provincia de Palencia derivada de
estos problemas? ¿Qué medidas piensa adoptar en orden
a la regularización de su situación?

Fuensaldaña a 31de marzo de 2000.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.E. 897-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el Parque Tecnológico de Boecillo está instalado
un centro de trabajo de Telefónica I+D, que viene fun-
cionando desde 1999.

¿Cuál ha sido el coste total de las instalaciones que
ocupa Telefónica I+D, en el Parque Tecnológico de Boe-
cillo?

¿Con cargo a qué partida presupuestaria de la Junta
de Castilla y León se realizaron las inversiones de las
instalaciones que ocupa Telefónica I+D?

Fuensaldaña a 4 de abril de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 898-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el Parque Tecnológico de Boecillo está instalado
un centro de trabajo de Telefónica I+D, que viene fun-
cionando desde 1999.

¿Qué tipo de contrato o acuerdo mantiene la Junta de
Castilla y León, o la Sociedad Pública Parque Tecnológi-
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co de Boecillo, con Telefónica para la ocupación de las
instalaciones donde está implantada esta empresa?

¿Cuál es la cuantía anual que abona Telefónica por la
ocupación de las instalaciones donde desarrolla su activi-
dad?

Fuensaldaña a 4 de abril de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 899-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el Parque Tecnológico de Boecillo está instalado
un centro de trabajo de Telefónica I+D, que viene fun-
cionando desde 1999. En esta empresa realizan activida-
des diversos estudiantes como alumnos en prácticas o
becarios.

¿Cuál es el programa, o programas, de formación de
los que desarrolla la Junta de Castilla y León, o la Agen-
cia de Desarrollo Económico, a los que se ha acogido
Telefónica I+D para que en sus intalaciones ralicen prác-
ticas estudiantes o titulados universitarios?

¿Qué número de alumnos y cuál es la cuantía econó-
mica de las ayudas concedidas por las prácticas de éstos?
¿En qué fecha se concedieron las ayudas?

Fuensaldaña a 4 de abril de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

Contestaciones.

P.E. 709-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
709-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a publicaciones referentes

a riesgos específicos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 43, de 22 de febrero de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./709, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “publicaciones referentes a riesgos específicos”.

Recabados datos de todas las Consejerías de la Junta
de Castilla y León en relación con la cuestión planteada
por SS en la Pregunta de referencia, adjunto remito a VE
la información solicitada en los ANEXOS que a conti-
nuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Industria, Comercio y
Turismo.

ANEXO II: Consejería de Sanidad y Bienestar
Social.

ANEXO III: Consejería de Fomento.

Valladolid, a 5 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

ANEXO I: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO

Por parte de esta Consejería, se han editado las
siguientes publicaciones:

• Evaluación de Riesgos Laborales.

• Evaluación de riesgos en las empresas: ¿Qué es? y
¿Cómo se hace?

• Prevención del riesgo eléctrico.

• Manual de Prevención de Riesgos Laborales en
Panadería y Pastelería.

Asimismo y para mayor difusión, se han editado las
siguientes Leyes y Decretos:

u Ley 31/1995. de Prevención de Riesgos Laborales.

u Reglamento de los Servicios de Prevención.

u Real Decreto 413/1997. sobre Protección de Tra-
bajadores Expuestos a Radiaciones Ionizantes.

u Real Decreto 485/1997 sobre Señalización de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

u Real Decreto 486/1997, sobre Disposiciones Míni-
mas de Seguridad y Salud en los Lugares de Tra-
bajo.
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u Real Decreto 487/1997, sobre Manipulación de
Cargas que entrañen Riesgos Dorsolumbares para
los Trabajadores.

u Real Decreto 488/1997, sobre Trabajos con Panta-
llas de Visualizacion de Datos.

u Real Decreto 664/1997, sobre Protección contra
riesgos relacionados con la exposición a agentes
biológicos.

u Real Decreto 665/1997, sobre Protección contra
riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos.

u Real Decreto 773/1997, sobre Utilización de Equi-
pos de Protección Individual.

u Real Decreto 1215/1997, sobre Disposiciones
mínimas para la utilización por los trabajadores de
los equipos de trabajo.

u Real Decreto 1389/1997, sobre Protección de la
seguridad y salud de los trabajadores en las activi-
dades mineras.

u Real Decreto 1627/1997, sobre Disposiciones
mínimas de seguridad y de salud en las obras de
construcción.

ANEXO II: CONSEJERÍA DE SANIDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Por esta Consejería y en colaboración con el Instituto
de Toxicología del Ministerio de Justicia, se ha elabora-
do y editado la publicación “Programa de Prevención de
accidentes. Prevención, diagnóstico y tratamiento de las
intoxicaciones por plaguicidas”, que constituye una guía
de actuación útil para la prevención, diagnóstico y trata-
miento de las intoxicaciones por plaguicidas dirigidas a
los profesionales de Atención Primaria.

Asimismo, y en desarrollo de los objetivos del 2º
Plan de Salud de Castilla y León, esta Consejería consi-
dera a los accidentes como área de intervención pre-
ferente, por lo que ha elaborado el Programa de Preven-
ción de Accidentes en el cual se enmarca la campaña de
prevención de accidentes agrícolas. A estos efectos, en el
año 1995 se elaboró el folleto divulgativo “Los acciden-
tes agrícolas también pueden evitarse”. En la elaboración
de este protocolo se tuvo en cuenta, junto a consideracio-
nes técnicas, la opinión de los propios agricultores sobre
los principales peligros de accidentes en su medio labo-
ral (uso del tractor, otra maquinaria agrícola, etc.) y las
precauciones que consideraban útiles para evitar estos
accidentes.

En los años 1995 y 1998 se han distribuido folletos a
las entidades relacionadas con los trabajadores agrícolas,
tales como Secciones Agrarias Comerciales, Cámaras
Agrarias Provinciales, Organizaciones Profesionales
Agrarias -COAG, ASAJA, UPA-, Revistas Agrarias y
Centros de Salud de la Comunidad Autónoma.

Por otro lado, esta Consejería, en aplicación de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y del Regla-
mento de los Servicios de Prevención, ha participado en
la elaboración y aprobación de los “Protocolos de vigi-
lancia sanitaria específica”, a través del Consejo Interte-
rritorial del Sistema Nacional de Salud. Dicho Consejo
ha aprobado los Protocolos siguientes:

1. Pantallas de visualización de datos 12 de abril de 1999.

2. Manipulación de cargas 12 de abril de 1999.

3. Plomo 12 de abril de 1999.

4. Amianto 25 de octubre de 1999.

5. Plaguicidas 25 de octubre de 1999.

6. Cloruro de vinilo monómero 25 de octubre de 1999.

En la actualidad se están difundiendo los tres prime-
ros protocolos entre los Servicios de Prevención y
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales acreditados de la Comunidad.

ANEXO III: CONSEJERÍA DE FOMENTO

Por lo que se refiere a esta Consejería, no se ha efec-
tuado ninguna publicación en materia de riesgos especí-
ficos, si bien imparte para su personal cursos sobre segu-
ridad y salud en la construcción, directamente vinculados
con los riesgos específicos en ese sector.

P.E. 723-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
723-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a cantidades percibi-
das por las entidades locales durante 1998 y 1999 deriva-
das de cualquier línea de ayuda, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 43, de 22 de febrero de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./723, formulada por el Procurador D. José M.ª Cres-
po Lorenzo del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “Cantidades percibidas por las Entidades Locales
durante 1998 y 1999 derivadas de cualquier línea de
ayuda”.

Recabados datos de todas las Consejerías de la Junta
de Castilla y León en relación con la cuestión planteada
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por SS en la Pregunta de referencia, adjunto remito a VE
la información solicitada en los ANEXOS que a conti-
nuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

ANEXO II: Consejería de Economía y Hacienda.

ANEXO III: Consejería de Fomento.

ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO VI: Consejería de Sanidad y Bienestar
Social.

ANEXO VII: Consejería de Educación y Cultura.

ANEXO VIII: Consejería de Industria, Comercio y
Turismo.

Valladolid, a 5 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 733-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
733-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a cumplimiento con la
Normativa Europea sobre aturdimento de los cerdos en
las matanzas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 43, de 22 de febrero de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 733-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Luisa

Puente Canosa, relativa a cumplimiento con la normativa
europea sobre aturdimiento de los cerdos en las matan-
zas.

En contestación a la pregunta referenciada cabe infor-
marle que esta Consejería pone todo su empeño en cum-
plir las Directivas de la Unión Europea y que de acuerdo
con las funciones del Decreto 140/89 de 6 de julio (por el
que se reestructuran los Servicios Veterinarios Oficiales
de Salud Pública y de los Servicios Veterinarios Oficia-
les de Agricultura y Ganadería) tiene asignadas esta
Consejería.

Valladolid, 20 de marzo de 2000.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 737-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
737-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a programas informa-
dos y subvencionados en relación con el 0,5% del IRPF,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 43,
de 22 de febrero de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 737, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre programas rela-
cionados con el 0,5% del IRPF durante 1999.

La información solicitada se recoge en la tabla anexa.

Valladolid, 31 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 738-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
738-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a desplazamientos a
otras Comunidades para intervenciones quirúrgicas en
1999, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
43, de 22 de febrero de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 738-I, presen-
tada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
desplazamientos a otras Comunidades Autónomas

La elaboración de la información solicitada respecto
del año 1999 está siendo finalizada actualmente por el
Instituto Nacional de la Salud.

En el momento en que dicha información obre en
poder del citado Organismo, daremos inmediato traslado
de la misma a su Señoría.

Valladolid, 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 764-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
764-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

Jaime González González, relativa a envío de una carta
del Presidente de la Junta a los trabajadores vinculados a
la educación no universitaria a través de una empresa de
publicidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 43, de 22 de febrero de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta parlamentaria Escrita
P.E./764, formulada por el Procurador D. Jaime Gonzá-
lez González, relativa al envio por parte del Presidente
de la Junta de Castilla y León de una carta a los trabaja-
dores vinculados a la educación no universitaria.

1.- Carecer de la infraestructura necesaria para enviar
simultáneamente un volumen tan importante de cartas en
un periodo de tiempo muy reducido.

2.- El previsto en el art. 93 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

3.- 1.203.758 ptas. Con cargo a la aplicación presu-
puestaria 07.01.068.231.00.

4.- Los datos utilizados por la empresa han sido nom-
bre, apellidos y domicilio, existiendo declaración expre-
sa de la misma del cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley Orgánica 5/1992, de 28 de octubre.

Valladolid, 28 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 797-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
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797-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de Zamora en 1999 por realización de activi-
dades sin el preceptivo permiso, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500797, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a
Ayuntamientos de Zamora en 1999, por realización de
actividades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que
durante el año 1999, se han tramitado en esa provincia 7
expedientes sancionadores por la celebración de Espec-
táculos Taurinos sin autorización. Todos estos expedien-
tes están en fase de Instrucción, por lo que no se ha
cobrado todavía ninguna de las sanciones impuestas.

No se ha tramitado ningún expediente por la organi-
zación de espectáculos con fuegos artificiales.

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 798-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
798-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de Valladolid en 1999 por realización de acti-
vidades sin el preceptivo permiso, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500798, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a
Ayuntamientos de Valladolid en 1999, por realización de
actividades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que
durante el año 1999, no se impusieron por esta Adminis-
tración sanciones a los Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid por la realización de actividades sin permiso,
ya que todos ellos cumplieron con la normativa vigente
en cuanto a petición de autorización.

Que durante el año 1999, no se cobraron sanciones
por los motivos arriba citados.

El importe global es cero.

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 799-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
799-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de Soria en 1999 por realización de activida-
des sin el preceptivo permiso, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500799, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a
Ayuntamientos de Soria en 1999, por realización de acti-
vidades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que
durante el año 1999, la Delegación Territorial de Soria,
no impuso sanción alguna a ningún ayuntamiento de la
provincia por la realización de actividades sin permiso
en los supuestos en que es preceptivo el de la Junta de
Castilla y León, incluidos por la organización de espectá-
culos con fuegos artificiales.

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 800-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
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de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
800-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de Segovia en 1999 por realización de activi-
dades sin el preceptivo permiso, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500800, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a
Ayuntamientos de Segovia en 1999, por realización de
actividades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que
durante el año 1999, la Delegación Territorial de Sego-
via, no impuso ninguna sanción a Ayuntamientos de esta
provincia por la realización de actividades sin permiso
en supuestos en que es preceptivo el permiso de la Junta
de Castilla y León, no estando, por tanto motivada nin-
guna sanción por la organización de espectáculos con
fuegos artificiales; sin que, en consecuencia, pueda
informarse sobre sanciones cobradas efectivamente
durante el año en curso, ni el importe global de las mis-
mas, por no haber habido lugar a ello.

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 801-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
801-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de Salamanca en 1999 por realización de acti-
vidades sin el preceptivo permiso, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500801, formulada a la Junta de Castilla y León

por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a
Ayuntamientos de Salamanca en 1999, por realización
de actividades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Salamanca, durante el año 1999, impuso seis sanciones a
cinco Ayuntamientos de esta provincia por la realización
de actividades sin permiso de la Junta de Castilla y León,
en supuestos en que éste es preceptivo. En ninguno de
estos casos la sanción estaba motivada por la organiza-
ción de espectáculos de fuegos artificiales.

De las seis sanciones impuestas se cobraron cuatro
por un importe global de 100.000.- (Cien mil) pesetas.

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 802-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
802-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de Palencia en 1999 por realización de activi-
dades sin el preceptivo permiso, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500802, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a
Ayuntamientos de Palencia en 1999, por realización de
actividades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que
por la Delegación Territorial de Palencia no se ha
impuesto ninguna sanción a Ayuntamientos, durante el
año 1999, por la realización de actividades sin permiso.

Existe actualmente en tramitación un expediente
abierto al ayuntamiento de Astudillo por la celebración
de un espectáculo taurino para el que no se había conce-
dido autorización.

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso
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P.E. 803-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
803-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de León en 1999 por realización de activida-
des sin el preceptivo permiso, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500803, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a
Ayuntamientos de León en 1999, por realización de acti-
vidades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que
durante 1999, no ha sido sancionado ningún Ayunta-
miento por la realización sin permiso preceptivo de acti-
vidades recreativas o espectáculos públicos.

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 804-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
804-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de Burgos en 1999 por realización de activida-
des sin el preceptivo permiso, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500804, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a

Ayuntamientos de Burgos en 1999, por realización de
actividades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que
con fecha 30 de diciembre de 1999, se registró de entra-
da en la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Burgos escrito remitido por el Ayuntamiento de
Burgos solicitando autorización para la realización de
seis sesiones de fuegos artificiales a celebrar el día 1 de
enero de 2000 y una sesión para el 5 de enero. Con fecha
7 de febrero de 2000, notificado el 11 de febrero, se ini-
cia expediente sancionador por incumplimiento de lo dis-
puesto en la Orden de 20 de octubre de 1988, modificada
por la de 2 de marzo de 1989, que regula la manipula-
ción y uso de artificios en la realización de espectáculos
públicos de fuegos artificiales y determina las competen-
cias para su autorización. El expediente se encuentra
actualmente en fase de alegaciones al pliego de cargos
donde se califica la infracción como grave, siendo con la
propuesta de resolución cuando se determine la cuantía
concreta de la multa que el instructor proponga.

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 805-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
805-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a sanciones a Ayun-
tamientos de Ávila en 1999 por realización de activida-
des sin el preceptivo permiso, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500805, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Octavio Granado Martínez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a sanciones a
Ayuntamientos de Ávila en 1999, por realización de acti-
vidades sin preceptivo permiso.

Con relación a la pregunta referida se informa que
durante el pasado año de 1999, no se ha impuesto san-
ción alguna contra ningún Ayuntamiento de la provincia
de Ávila por la celebración de actividades que precisan
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autorización del Delegado Territorial (espectáculos Tau-
rinos, Pruebas Deportivas, Fuegos Artíficiales, etc.)

Valladolid, a 4 de abril de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 806-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
806-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a subvención a los
núcleos depositantes de residuos sólidos urbanos en la
Planta de Burgos para receptores compatibles con la
recogida selectiva, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0500806, formulada por el Procurador D. Octavio
Granado Martínez del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a financiación de las instalaciones para la recogi-
da selectiva de residuos urbanos en Burgos.

Las Mancomunidades “Páramos y Valles”, “Río
Ausin y S. Pedro Cardeña”, “Comarca del Arlazón”,
“Pueblos Vecindad de Burgos” y “Tierras del Cid”, que
se integran dentro del denominado “Alfoz de Burgos” y
que utilizan para el vertido de sus residuos el vertedero
situado en la localidad de Cortes, término Municipal de
Burgos, han solicitado diferentes subvenciones para la
adquisici0ón de contenedores que faciliten la recogida
selectiva de los mismos (materia orgánica, papel-cartón,
vidrio, plástico-metales y envases), dentro de la Convo-
catoria de ayudas a Mancomunidades municipales con
cargo al Fondo de Cooperación Local efectuada median-
te Orden de 20 de enero de 2000, de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial.

La Delegación Territorial de Burgos, en el informe
preceptivo que ha emitido sobre las peticiones recibidas
ha dado prioridad a las cursadas por estas Mancomuni-
dades.

El plazo de resolución de esta convocatoria es de 4
meses desde la fecha de su publicación.

Valladolid, 03 de abril de 2000.

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 818-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
818-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Isabel Fernández Marassa, relativa a licencia y actividad
de Residencia de 3ª Edad «La Inmaculada» en Villalpan-
do, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 818-I, presentada por D.ª Isa-
bel Fernández Marassa, Procuradora peteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la inspección
de la residencia de personas mayores “La Inmaculada”
ubicada en la localidad de Villalpando (Zamora).

La residencia para personas mayores “La Inmacula-
da” de la localidad de Villalpando, gestionada por las
Hijas de la Caridad.

La licencia de apertura municipal se concedió con
fecha 12 de julio de 1986, mientras que la Resolución
administrativa de apertura-funcionamiento corresponde
al 18 de octubre de 1995, en la que se comunicaba la
capacidad del centro con 73 plazas mixtas.

Tanto la inspección de la Gerencia de Servicios
Sociales como los Técnicos de las Gerencias Territoria-
les inspeccionan y comprueban periódicamente los cen-
tros de carácter social de la Comunidad Autónoma, y en
consecuencia también el Centro Residencial objeto de la
pregunta.

No se ha recibido ninguna denuncia por mal funcio-
namiento ni se han detectado presuntas infracciones
administrativas en el Centro de personas mayores de
Villalpando (Zamora), por lo que no ha sido necesaria la
incoación de expedientes sancionadores.

Valladolid a 29 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 821-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
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821-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Isabel Fernández Marassa, relativa a licencia y actividad
de la Residencia Los Vidriales en Santibáñez de Vidria-
les, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 821-I, presentada por D.ª Isa-
bel Fernández Marassa, Procuradora peteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la inspección
de la residencia de personas mayores ubicada en Santi-
báñez de Vidriales, gestionada por la empresa Lovidema
SL.

La licencia de apertura municipal se concedió con
fecha 27 de febrero de 1997 mientras que la Resolución
administrativa de apertura/funcionamiento corresponde
al 9 de junio de 1997, en la que se comunicaba la capaci-
dad del centro con 40 plazas mixtas.

La Residencia fue inspeccionada el 29 de diciembre
de 1999 por la inspección de la Gerencia de Servicios
Sociales, levantándose acta ref. ZA/32/99, que dio lugar
a la incoación de un expediente sancionador por posible
infracción a los puntos 1, 2, y 3 del artículo 11 del
Decreto 97 1991, relativo a la inspección y régimen san-
cionador en materia de Acción Social, que se encuentra
en tramitación.

Valladolid a 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 835-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
835-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Canedo Aller, relativa a cumplimiento de las
Cláusulas Sexta, Séptima y Octava del Convenio con el
Consejo Comarcal de El Bierzo para la gestión del
medio natural, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0500835 for-
mulada por el Procurador D. Antonio Canedo Aller

perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a cumplimiento de las Cláusulas sexta, séptima y octava
del convenio con el consejo comarcal de El Bierzo para
la gestión del Medio Natural.

Las cláusulas Sexta y Séptima del Convenio de cola-
boración con el Consejo Comarcal de El Bierzo para la
gestión del medio natural se refieren a la creación de una
Comisión de Seguimiento de dicho Convenio, así como a
la programación de las actuaciones concretas que deban
realizarse en desarrollo del mismo.

En este sentido, la aplicación del Convenio es correc-
ta, habiendo sido constituida y funcionado dicha Comi-
sión con normalidad, especialmente en lo que se refiere a
la programación de las actuaciones.

La cláusula Octava se refiere a la participación del
Consejo Comarcal en la Comisión Provincial de Montes
y en los espacios naturales de la Comarca.

En este sentido, conviene recordar que aún no ha sido
declarado protegido ningún espacio natural de la zona, y
que es intención de la Consejería reformar los órganos
consultivos en materia de montes, ampliando sus funcio-
nes y la composición de las mismas, más allá de lo que
hoy son las Comisiones Provinciales de Montes.

en cualquier caso y a fin de ir mejorando los procedi-
mientos de cooperación entre el Consejo Comarcal de El
Bierzo y la Consejería de Medio Ambiente, se han man-
tenido reuniones que permitan analizar los avances pro-
ducidos hasta la fecha y afrontar una nueva etapa de
colaboración.

Valladolid, 28 de febrero de 2000.

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 837-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
837-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a actuaciones,
resultados e inversiones en aplicación del Convenio con
el Consejo Comarcal de El Bierzo para gestión del medio
natural, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0500837 for-
mulada por el Procurador D. Cipriano González Hernán-
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dez perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a inversiones en aplicación del convenio con el
Consejo Comarcal de El Bierzo para gestión del Medio
Natural.

Adjunto se remite en Anexo relación de actuaciones
concretas ejecutadas en virtud de Convenio para la ges-

tión del medio natural firmado con el Consejo Comarcal

de El Bierzo.

Valladolid, 28 de febrero de 2000.

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 838-II y P.E. 839-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 838-II y P.E. 839-II, a las Preguntas formula-

das por los Procuradores D. Cipriano González Hernán-
dez y D. Antonio Canedo Aller, respectivamente, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 838-II inversiones realizadas y subvenciones con-
cedidas a la Comarca de El Bierzo en la
pasada Legislatura.

P.E. 839-II inversiones realizadas y subvenciones en
materia de medio ambiente en la Comarca
de El Bierzo en la actual Legislatura.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 0500838 y
P.E. 0500839 formuladas por el Procurador D. Cipriano
González Hernández perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativas a inversiones realizadas y sub-
venciones concedidas a la Comarca de El Bierzo en la
pasada y en la presente Legislaturas.

Adjunto se remite en Anexo relación de inversiones y
subvenciones en la Comarca de El Bierzo en la anterior y
en la presente legislaturas.

Valladolid, 28 de febrero de 2000.

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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